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Se encuentra la presente actuación al despacho con los escritos que se
presentaron con posterioridad a la diligencia de remate fallida como consta a fi.
257 del presente cuaderno, sobre los que se emitirá pronunciamiento una vez se
recaude la información que se solicita por auto de ésta misma fecha a la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

En segundo lugar, quien pretende comparecer como apoderado de la
sociedad demandada Cristian Enrique CANENCIO MOTTA, deberá aportar el poder
que le confirió ECOFUNCIÓN INTREGRAL S.A.S. ESP ECOFINTEGRAL antes
ECOVILLAGE S.A.S.

Finalmente, deberá aclarar PRODITHIN LTDA quien confiere poder al
abogado Cristhian Alexander Rodríguez Martínez (fl.251), en qué calidad pretende
intervenir en el presente asunto.

3LORIA JANNETH
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Laanterior providencia se notifica por anotación en ESTADO
No. 52 filado hoy 03 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera
S(»rrí>taria
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Previo al impulso de la etapa procesal que en derecho corresponda, por
secretaría OFICIESE (Art.ll de la Ley 2213 de 2022) a la
SUPERINTENDENCIA DESOCIEDADES, para que en el término de cinco (5) días
siguientes a la recepción de la comunicación, informe si se admitió a trámite de
Reorganización de la sociedad ECOFUNCIÓN INTREGRAL S.A.S. ESP
ECOFINTEGRAL antes ECOVILLAGE S.A.S., demandada al interior del presente
asunto, y en caso positivo indique el estado en que se encuentra.

Lo anterior para efectos de proceder conforme lo prevé ¡a ley 1116 de 2006,
a si a ello hay lugar.
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